
Núm. 173.—JudveS 2'8 de Abril de 1870.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

■ .. ... ■ " ■ - .................... : ■ ^-v -------------

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES, SÁBADOSi Y DOMINGOS. PRECIO DE 8ÜSCRICI0N. 80 REALES AL Ató

REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta 25 AbrU 187-0/ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, ,
Vengo en admitir la dimisión que, fundado en 

el mafestado de su salud, me ha presentado don 
Francisco García Martino de los cargos de Direc
tor general de Estadística en comisión, Subdirec
tor segundo Jefe en propiedad de la misma ofici
na central; quedando muy satisfecho del celo é 
inteligencia con que los ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocien
tos setenta.- Francisco Serrano —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, . .
Veno-o en nombrar Jefe superior de Adminis

tración, Director general de Estadística, á D. Fran
cisco Javier Moya y Fernandez, Diputado á Cor-

Madrid veinticuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Prim.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador civil de la 
prbvincia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido a D. Pedro Fa§í, vecino de Remolinos, una 
solicitud que ha presentado en 13 do Abril de 1870, 
sobre registro de cuatro pertenencias de una mina 
de sal gemma, sita en término de dicho pueblo, 
paraje llamado barranco de Pola, con el título de 
La Cannela^ y linda por Este con la mina Sancho 
A barca, por Oeste con registro de D. Alejandro 
Vera, por Norte con la mina del Buen Pastor y 
por Sur con la mina San Carlos; y que la desig
nación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: se tendrá, por punto de 
partida el mojon número uno, de la mina San 
O arlos, desde cuyo punto partirán con el rumbo 
de 282° hacia el Este doscientos metros; con el 
de 192° al Norte cien met.ros y con el de 102° 
hácia Oeste cien metros; quedando así designa
das las cuatro pertenencias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta di as prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. ■

Zaragoza 22 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
■ Arderius. /
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D. Tomís de A. Arderiiis, Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Millan Gil, vecino de Calcena, una 
solicitud que ha presentado en 13 de Abril de 1870, 
sobre registro de cuatro pertenencias de una mina 
de mineral argentífero, sita en término de dicha 
villa, paraje llamado rocha de Galludo, con el 
título de Santa Justa, y linda por el Norte con 
sendero de Santa Constancia y piezas de herede
ros de Cristóbal Perez, al Sur con rocas y mon
tes, al Este con barranco de Val de Plata y al 
Oeste con montes; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida la boca 
del pozo que sirvió de labor legal á otra mina an
tigua, y desde él se medirán setenta metros al 
Norte, treinta al Sur, setenta al Oeste y treinta 
al Este.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 22 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circulares.
Siguiendo el Gobierno constante en sus buenos 

propósitos de facilitar á los Ayuntamientos el pago 
de lo que deben por Impuesto personal, no solo 
de los tres trimestres del año económico de 
1868-69, si es también por el actual ejercicio, ha 
resuelto por el art. 3.° de los adicionales del re
glamento de 20 de los corrientes, que se les ad
mitan á compensar los recargos municipales so
bre las contribuciones territorial é in lustrial; y 
para que esta disposición tenga el debido cumpli
miento, he dado orden á los recaudadores para 
que al realizar el cobro del trimestre que está 
para vencer, conserven sin entregar á los Ayun
tamientos los expresados recargos que, según la 
disposición anteriar, deben traer con el cupo prin
cipal á las Cajas del Tesoro para darles la aplica
ción que arriba se dispone; y á fin de que esto se 
cumpla por todos, encargo á los Ayuntamientos 
que no pongan ningún entorpecimiento á que se 
verifique lo que dejo dispuesto, bajo la responsa
bilidad que estoy dispuesto á exigir al que no 
respete esta determinación ó adopte providencias 
que no estén conformes coñ esta orden.

Asimismo y con motivo de acercarse el dia en 
que debe principiarse al cobro del trimestre de 
las contribuciones, advierto á los Alcaldes y Jue
ces de paz las obligaciones que respectivamente 
v en cada caso les incumbe de cooperar y auxi
liar á los cobradores en el ejercicio de su cometi
do, si quieren evitar la responsabilidad á que sin 
contemplación sujetaré al que no cumpla con lo

que sobre esta materia tiene á su cargo, para l0 
cual enseguida que los Alcaldes reciban esta cir
cular darán conocimiento de ella á los Jueces de 
paz, para que estén enterados y presten la coope
ración que es de su deber.

Zaragoza 26 de Abril de 1870.—Ramón Oli
veros.

y 
g

Siendo varios los Ayuntamientos que no han 
presentadoen esta Administración los testimonios 
de la recaudación obtenida para el pago de 20 
por 103 de propios, como se les está mandado, y 
siéndole de absoluta necesidad para poder cum
plimentar las órdenes de la Superioridad , he 
creído conveniente recordar á dichos Ayunta
mientos el inmediato envío de dichos testimonios, 
así como también aquellos que tengan débitos por 
el mismo concepto hagan el pago en el plazo más 
breve posible.

Zaragoza 25 de Abril de 1870.—Ramón Oli
veros.

SECRETARÍA.

La Dirección general del Tesoro dice á esta de
pendencia, con fecha 22 del corriente y en comu- 
nic icion recibida en este dia, loque sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia para adjudi
car el premio de 250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte dicho premio 
á doña Gorgonia Traber, hija política del capitán 
D. Juan Perulan, muerto en el campo del honor.»

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de la interesada.

Zaragoza 25 de Abril de 1870.—El Administra
dor Económico, Ramón Oliveros.

----- -=ectareeec=»=-----
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta: bajo el tipo de doscientos escu
dos, el aprovechamiento de 400 olmos, 80 cho
pos lombardos, 100 álamos blancos y 3 fresnos, 
que se encuentran señalados en la Mejana del 
pueblo de Monzalbarba, á orillas del rio Ebro.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia l.° de Mayo próximo en la Casa Con
sistorial del pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde é intervención del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pliego 
de condiciones que corresponden a este aprove
chamiento, para que puedan ser examinadas por 
los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 25 de Abril de 1870.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragát.
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MINISTERIO DE HACIENDA. . TÉRMINO' DE ALMOZARA DE ZARAGOZA.

DIRECCION. GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA.

ANUNCIO.

ge venden en pública subasta, procedentes de la 
yeguada de Aranjuez, las cabezas de ganado si
guientes:

114 potros de uno á cinco años de edad.
81 potras de uno á tres id.

1 caballo semental de once id.
119 yeguas de cuatro á veintidós id.

2 ínulas de labor.
1 burra.
1 bucha.

319 a .

El acto tendrá, lugar en el edificio de Soto Ma
yor, sito en Aranjuez, el dia 16 de Mayo próximo 
y siguientes desde las nueve de la mañana en 
adelante, en cuyo punto se hallará de manifiesto 
¿ los licitadores el ganado, su tasación y el plie
go de condiciones.

Madrid 22 de Abril de 1870.—El Director ge
neral, José Abascal.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
vacante por dimisión del que la obtenía; su dota
ción consiste en 300 escudos anuales, pagados 
por trimestres de los fondos municipales. Los as
pirantes podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Alcalde Presidente en el término de 
treinta dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Erla 22 de Abril de 1870.— El Regidor decano 
ejerciente, Mariano Bandrés.

En la Secretaría de Morata de Giloca se halla 
de manifiesto por término de cinco dias el repar
timiento del Impuesto personal del corriente año 
económico.

Morata de Giloca 23 de Abril de 18/0.—El Al
calde, Sebastian Cabrera.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Morata 
de Giloca se admitirán por espacio de quince dias 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza individal.

Morata de Giloca 23 de Abril de 1870.—El Al
calde, Sebastian Cabrera.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Berrue
co se admiten por termino de ocho dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

El repartimiento del Impuesto personal del 
pueblo de Alfamen se halla de manifiesto por ter
mino de cinco dias en la Secretaría del Ayunta
miento. , ,. „

Alfamén 22 de Abril de 1870.—El Alcalde, Ber
nabé Arnal.

La Junta del término de Almozara de Zaragoza 
vende en públice subasta el edificio de su propie
dad, que ahornes molino de deshacer granos, si
tuado en las inmediaciones del pueblo da Utebo, 
señalado con el núm. 412, bajo el tipo de 15.233 
escudos 300 milésimas, ó sea 152.333 reales 
en alza.

La licitación deberá tener lugar á las doce del 
dia 8 de Mayo inmediato en el despacho del Nota
rio D. Pedro Marin y Gosér, situado en la casa 
núm. 5 de la plaza de la Constitución, hasta cuyo 
dia y hora estarán de manifiesto el pliego de con
diciones y el título de dominio; advirtiendo que 
los que hayan de hacer proposición acreditarán 
préviamente haber depositado 200 escudos en la 
depositaría del término, á cargo de D. Zacarías 
Iñigo y Sardana, que vive en el entresuelo de la 
casa número 9 de la plaza del Pueblo.

Zaragoza 23 de Abril de 1870.—El Procurador 
mayor segundo. Andrés Padules.—De acuerdo de 
la Junta, Pedro Marin y Gosér, Secretario.

En los dias 13, 14 y 15 de Mayo próximo se 
procederá al arriendo de la carnecería de Quinto 
con sus yerbas en casa do la villa á las once de 
su mañana.

Quinto 26 de Abril de 1870.—P. O., Manuel Ma
ridóla.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas y gastos de la causa seguida contra Sil
vestre deí Caso, vecino de Cadretc, sobre hurto, 
tengo acordado la venta en pública subasta de la 
finca siguiente: .

La mitad de un campo sito en la huerta de Ca- 
drete, partida de Almangas, de cabida dicha mi
tad de cinco hanegas diez almudes tierra; con
fronta todo él por Oriente con otro de Felipe del 
Caso, por Poniente con otro de Mariano Lázaro, 
por Mediodía con otro de Juan Corzan y por Norte 
con acequia Molinar: tasada dicha mitad por los 
peritos en trescientos setenta y tres escudos tres
cientas cincuenta milésimas.

Para cuyo remate se ha señalado el dia catorce 
de Mayo próximo viniente á las doce de su maña
na en la Casa Consistorial del mencionado pue
blo Dado en Zaragoza á veintidós de Abril de 
mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero. Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Juan Asensio y b raguas, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
á cir una notificación en el expediente de ejecíicibn 
de sentencia procedentes de la caus^ contra el 
mismo sobre hurto; pues si no lo hiciere le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza a 
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veintitrés de Abril de mil ochocientos' setenta.— 
L. Norberto Romero —Poo mandado de S. S., Jus
to Emperador.

D. Diego de Olziná Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Daroca y su 
partido.
Por el presente tercér y último edicto se cita, 

llama y emplaza á Bernardo Lázaro y Señalada, 
natural y residente en Lechon, soltero, pastor, de 
diez y siete años de edad, é hijo de Bernardo y 
Josefa, á fin de que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado para hacerle saber la sent -ncia pronun
ciada por la Superioridad en causa que al mismo 
y otro se le siguió sobre lesiones á Ensebio Seña
lada, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que que haya lugar. Dado en la ciudad de Daro- 
ca á veintidós de Abril de mil ochocientos seten
ta—Diego deOlzina.—Por su mandado, por I. de 
Emperador, Marcelino Ruiz de Luna.

D. José Azpelicueta, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y partido de 
Tarazona.
Certifico: Que por providencia dictada por 

S. E. la Sala segunda de la Audiencia de este 
Territorio el veinticinco de Enero último, en el 
expediente de ejecución de sentencia procedente 
de causa ^.contra Juan Marco y otros, sobre hurto 
de olivas* ha sido condenado el mismo en trece 
dias de prisión correccional, su sustitución y 
apremio de la indemnización y gastos del juicio 
de dicha causa, que no ha satisfecho Y para que 
conste, cumpliendo con 'o mandado, libro la pre
sente que firmo en Tarazona á veintitrés de Abril 
de mil ochocientos setenta.—José Azpelicueta.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto á Ana Alfox y Sueins, natural de 
Burdeos, vecina que fué de esta ciudad, soltera, 
sirvienta, de quince años de edad, para queden- 
tro del preciso término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á oir una notificación en el expe
diente de ejecución de sentencia de causa seguida 
contra la misma sobre hurto; apercibida que de 
no verificarlo se seguirá el expe líente adelante, 
parándole en su virtud el perjuicio consiguiente 
Dado en Zaragoza á veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man
dado deS. S., JoséColomer.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Pisor y Agustín Ruiseñor, para que dentro 
del preciso término de nueve dias se presenten en 
este Juzgado á oir una notificación en el expe
diente de ejecución de sentencia de causa seguida 
contra Urbano Manuel Calaviay otro sobre lesio
nes; apercibidos que de no verificarlo se seguirá 

el expediente adelante, parándoles en su virtud el 
perjuicio consiguiente. Dado en Zaragoza á vein
tidós de Abril de mil ochocientos setenta.—Juan 
Cayuela.—Por mandado de S. S., Mariano Mo- 
liner.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Alejandro Romea y Gracia, veci
no de Utebo, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á oir los cargos 
que le resultan-en causa sobre homicidio; pues de 
no hacerlo se entenderán las diligencias con los 
extrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á veintidós de 
Abril de mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela. 
—Por su mandado, Mariano Moliner.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á León Lasque, en cau
sa seguida contra el mismo y otros sobre robo, 
tengo acordado proceder á la venta en pública 
subasta de los bienes embargados á aquel, sitos en 
la villa de Zuera y sus términos infrascritos y si
guientes:

Escudos.

La tercera parte de un campo regadío, de 
fina fanega de tierra, en la partida de la 
Espalavera alta; lindante con Hilario 
Alfayed y Pablo Pardo: retasada en. . . 6 

La tercera parte de una viña de seis fane
gas, regadío, en la partida Hondura del 
Conejar; que linda con Manuel Romeo y 
Mahuel Mareen: retasada en  38

La tercera parte de un campo de un cahíz 
dos fanegas, en la partida de Val de la 
Horca, secano; lindante con montes co
munes: retasada en............................ 6

La tercera parte de otro campo secano, de 
seis fanegas, en la partida de la Granja; 
lindante con Florencio de Buen y monte: 
retasada en. ... :............................ 6

La tercera parte de una casa, sita en la 
calle Alta de dicha villa, número veinti
cuatro; lindante con Manuel Navarro y 
Rafael Seral: retasada en................... 90
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, y en la villa de Zuera 
ante su Alcalde, so ha señalado el día veinte de 
Mayo próximo á las diez; de su mañana, quedando 
rematados dichos bienes en favor del mejor postor. 
Da lo en Zaragoza á veintitrés de Abril di mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man
dado de S. S., Mariano Moliner.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 23 de Febrero 

¿e1870, dictado en conformidad con lo prescrito 
en la disposición general de la misma.

(CONCLUSION.)

a  rt. 33- Dentro de los ocho días siguientes se recogerán 
tos estados para e itregarlos á las secciones de que habla el 
capitulo 2.° de este reglamento. . . ,

os contribuyentes que no sepan leer ni escribir podran 
m-esentar sus estados de declaración en la Secretaria del 
•Xvuntamiento para que á su presencia, y por las personas 
míe desi ■■nen, se llenen las casillas correspondientes.

Si algún interesado no devuelve, cuando se le reclame, el 
Petado con la declaración correspondiente, ni solicita que se 
extienda esta á su nómbrenla sección, ateniéndose a los 
datos que posea, fijará por sí la riqueza imponible, quedan 
do el interesado sin derecho en tal caso a reclamar de agra 
vio por este concepto. . , ,

Art. 34. Los estados de declaración se pasaran a las sec
ciones", las cuales se convocarán ocho días antes por prego
nes v edictos, y por anuncios insertos en el Boletín Ojlcial 
si se trata de la capital de la provincia, expresando el día, 
hora v sitio de la reunión. ,

Art. 35. Las secciones, conformándose o rectificando los 
estados de declaración, fijarán á cada contribuyente la uti
lidad imponible, ateniéndose al hacerlo a lo prescrito en el 
articulo 12 de la ley. Formarán asimismo la relación que 
exige el art. 13 de la misma- .

Art 35 Terminadas estas operaciones, la Mnmcipali 
dad expondrá al público por el término de ocho días el re
súmen de la riqueza imponible. .

Cualquier vecino ó residente puede denunciar en este pla
zo las ocultaciones que se hayan cometido. La ocultación 
será castigada con una multa equivalente al duplo de la 
cantidad que resultaría defraudada, cuyo importe se.distri 
bu rá por mitad entre el fondo municipal y el denunciador. 
El denunciador estará obligado a ofrecer las pruebas de la 
denuncia, sin cuyo requisito no tendrá derecho a la parti
cipación en la multa que se imponga al o soltador. , 

^Art 37 Los Ayuntamientos reclamaran a las Admmis 
traciones Económicas de la provincia una lista que com- 
menda los nombres de los que en sus cajas hayan presenta
do facturas para cobrar los intereses de los titu os de la 
Deuda oública y el imnorte de los intereses a eonados.

Estos datos se tendrán en cuenta para a imposición de 
las respetivas cuotas, a no ser que los intm ;sadoa ] i»tih 
q^en haber cobrado los intereses de os títulos por cuenta ele 
otra persona. En este caso el Alcalde pasara comunicación 
al del Avuntamimtn donde resida el propnbirio de loS titu
lo, para que se le incluya en el repartimiento de aquel dis-

Banctó y SoSodaderfagarán en propor- 
cion á las utilidades que tuvieran j nstificadas por los balan
ces ó invemtarios. pmliendo también sery.r de base para 
fijar la utilidad imponible el capital social señalado a las 
“tímicursaleS se considerarán como Compañías distin
tas para los efectos del repartimiento, de tal modo que cada 
centro contribuya en el punto don le se halle establecido, j 
solr, ñor el capital con que funcione. .

I as Sociedades de explotación de minas, de industrias y 
artefactos y de fincas contribuirán en el punto donde radi 
íl,LasSntihda^ d? estas
imputables á los socios ó accionistas para el pao0 del
^Ar?139 t0A los hacendados forasteros sin casa abierta se 
dará conocinVcito de las cuotas que les correspondan por 
SioZl Alcalde del punto donde residan, entregándose, 
además, un duplicado á sus colonos °,arr3ad;^ t n 

Para cobrar las cuotas cuando los hacendados no ten an 
casa abierta en la localidad se acud ra a los admin-strado 
res ó apoderados, v en su defecto á los colonos o arrendata
rios reservándose á estos el derecho de reclamar a los pro 
pSáSdLporie ó de lucirlo al haceres = pago de la 
renta Si el colono no se prestase a satisfacer la cuota co i X condiciones, podrá ¿l Ayuntamiento proceder contra 

la finca.

Exceptúanse los Bancos y Sociedades, que pagarán con 
sujeción á lo prescrito en este reglamento.

Art. 40. Para la aplicación de la base 3.a, art. 12 de la
ley, se fijan las siguientes escalas: 
Tarifa núm. l.°. clase 1.a... de 16 á 20 veces la cuota.

2.a. .. de 12 á 16 id. id.
3.a. .. de 11 á 15 id. id.
4.a. . . de 1 > á 14 id. id.
5.a. . . de 8 á 12 id. id.
6.a . . de 6 á 10 id. id.
7.a. . . de 5 á 9 id. id.

Tarifas núms. 2.° y 3.°.. . .. de 16 á 20 id. id.

Del orden judicial.

Tarifa especial de profesiones del órden cioil.

Madrid....................de 17 á 20 veces la cuota.
Poblaciones de 1.a clase. . 16 á 19 id. id.

2.a id.. . . 15 a 18 id. id.
3.a id.. . 14 á 17 id. id.
4.a id.. . 13 á 16 id. id.
5.a id.. . 12 á 15 id. id.
6.a id.. . 11 á 14 id. id.
7.a id.. . 10 á 13 id. id.
8.a id.. . 8 á 12 id. id.

Madrid...................................
»a cla?e- ' ' ! Audiencias. .
2.a id.. . J
1 .a clase. . . i
2 .a id.. . . ^Juzgados.. . .
3 .a id.. . .)
En las demás poblaciones. . 
Sin base de población..........  
De patentes...........................

de 15 á 20 veces la cuota.
12 á 18 id. id.

10 á 16 id. id.

8 á 12 id. id. 
8 á 16 id. id.
5 á 10 id. id.

Las Juntas de Ayuntamientos aplicarán las escalas ante
riores dentro de Los límites señálalos, según las circuns
tancias especiales de cada localidad, industria y contnbu-

Están exentos del pago de este repartimiento: , 
1° Los Aborados y Procuradores que, en virtud de 

nombramiento espepial d? oficio, entiendan por turno en 
los asuntos civiles de pobres y en las causas criminales; 
pero sin que esta exención exceda respecto de los Abogados. 
1 "e u  Madrid de 90. .

En Barcelona, Granada, Sevilla y Valencia de 60. 
En la Coruña, Valladolid y Zaragoza de 40.
En Burgos de 30.
En Albacete de 20. _
En Cáceres y Mallorca de lo.
Y en Oviedo y Santa Cruz de Tenerife de 10. ,
En cuanto á los Procuradores, no excederá el numero de 

las exenciones de la tercera parte respectivamente, fijada a 
los Aborados. ~

En el máximum de exención, concedido en el párrafo an
terior, se comprenden los Abogados y Procuradores que en
tiendan en los pleitos y cansas de los Tribunales superiores 
v de los Juzgados de primera instancia existentes en las 
Poblaciones mencionadas. . , , ,

I os Recentes de las Audiencias cuidaran de que todos 
los años°se remitan a la Administración Económica hs- 
tasdelos Abogados y Procuradores á quienes alcance la

CXEn cada Juzgado de primera instancia de poblaciones 
donde no existan Audiencias territoriales se consideran 
exentos dos Abogados y un Procurador.

También se consideran exentos:
En las Audiencias de Madrid, Barcelona, ( oruna, Gra 

nada, Sevilla, Valladolid y Zaragoza dos Relatores y dos 
V'prihnnos de Cámara; y en las Auhencias de Albacete, Eúrgos. toes'^ntá Gruz de Tenerife, Mallorca y Oviedo 
un Relator y un Escribano de Cámara,.

En los Juzgados de primera instancia donde no haya Es 
cribanosdedicados exclusivamente al despacho de causas 
criminales, sino que estas se despachen indistintamente por 
todos ellos, alcanzará la exención a un solo Eacribano en 

^Sienlítosnohubtemis que nn Escribano que inter- 
voi^a en las cansas criminales, se les rebajara una cuarta 
raí- dLos cosecheros de vino y aceite, y los propietarios y
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SECCION CUARTA.

CONSUMOS.

Art. 44. Sólo en los casos previstos en el párrafo cuarto 
del art. 2.° de la'ey podrá acordarse el establecimiento de 
los consumos. Éste acuerdo se adoptará por la Junta muni
cipal en sesesion pública.

Art. 45. La Junta municipal, al adoptar el expresado 
acuerdo, designará también los artículos que hayan de ser 
objeto del impuesto; fijará las tarifas, y determinará la for
ma ó formas de percepción, cuidando particularmente de 
que, conforme á lo dispuesto en el art. 21 de la ley, no se 
perjudique por tal concepto al tráfico ni se ponga obstáculo 
á la libre circulación. _

Art. 46. El Ayuntamiento remitirá al Gobierno 15 dias 
antes de aquel en que debe empezar á regir el acuerdo á que 
se refieren los dos artículos anteriores co[ ia literal del mis
mo, expierando la fecha en que ha de empezar á cobrarse el 
impuesto y los precios medios que habrán de i ervir para la 
formación de las tarifas, lo cual se hará constar por certi
ficación de los precios corrientes en el mercado en cada tri
mestre del año anterior.

Art. 47. Cuando el Gobernador considere infringida la 
ley por el acuerdo, lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del Gobierno, á fin de que preda tener efecto la ins
pección ordenada por el párrafo quinto del art. 99 de la Cons
titución.

Art. 48. Las reclamaciones de los particulares acerca de 
la ilegalidad de los acuerdos se presentarán al G bernador 
á fin de que si lo cree oportuno proceda según previene el 
artículo anterior. .

Art. 49. Si la Junta municipal acordare exigir el im
puesto de consumos por encabezamiento con los fabrican
tes, cosecheros ó expendedores, quedarán, no obstante, su
jetos al pago según las tarifas señaladas los mercaderes 
ambulantes y trajineros. Quedarán asimismo sujetos á él 
los particulares por las especies que introduzcan en el pue
blo para su consumo. Esto se entenderá sin perjuicio délo 
dispuesto en el art. 21 de la ley. . .

Art. 50. Determinada la forma en qve ha de exigirse el 
impuesto de consumos, corresponde al Ayuntamiento dictar 
las instrucción es necesarias para su aplicación. De estas ins
trucciones se pasará copia autorizada al Gobernador de la 
provincia 15 dias antes de que empiecen á regir.

CAPÍTULO IV.
Recursos coutra los acuerdos de los A ijuutameutos 

y Juntas muulci'pales.
Art. 51. Los recursos de agravioso apelaciones que los 

particulares interpongan ea virtud de lo prescrito en los ar
tículos 17, 22, ¿8, 31 y 3o se presentarán ante el Alcalde, 
que los remitirá a la Diputación provincial e i el preciso tér
mino de ocho dias, informados previamente por la Junta ó 
los síndicos, según el caso, los cua'es expresarán con toda 
puntualidad la exactitud ó inexactitud de los hechos en que 
se apoya la reclamación.

Art. 52. La Diputación provincial resolverá de plano la 
reclamación si por las manifestaciones del interesado y los 
informes déla Junta ó los síndicos puede apreciar cumpli
damente la justicia de aquella; en otro caso mandará prac
ticar las diligencias que crea oportunas. Las que hayan de 
tener lugar en el pueblo mismo terán sometidas al Juez de 
paz. La exhibición de documentos tendrá lugar ante la Di
putación provincial. „

Art. 53. Terminadas las pruebas y comunicadas a los 
interesados, la Diputación en vista pública, en 1 a cual po
drán los reclamantes hacer las observaciones que crean 
oportunas, resolverá definitivamente confirmando, revo
cando ó modificando el acuerdo apelado. ,

La decisión deberá dictarse dentro de un mes, á contar 
desde la fecha en que la reclamación se hubiere recibido en 
la Diputación provincial.

A rt. 54. Lo s gastos que se causen en virtud de las recla
maciones que la ley autoriza se abonarán, en todo ó en parte, 
de los fondos municipales si se revoca el acuerdo apelado; 
por los particulares si se desestima la reclamación, y por Los 
síndicos y Concejales si revocado el acuerdóse declara á los 

(mismos responsables de tal abono. .
La Diputación provincial, al resolver las reclamaciones, 

expresará quién debe satisfacer tales gastos.

labradores de los demás frutos de la tierra por las ventas 
que hagan al por mayor en los depósitos estab.ecidos en el 
punto de producción, y también por las que verifiquen en 
las plazas ó mercados de los pueblos inmediatos a que lle
ven sus cosechas; pero quédardo sujetos al impuesto si las , 
ventas las ejecutan en almacén ó establecimiento perma- . 
nenie fuera del punto de producción. 1

I.os mismos cosecheros, propietarios y labradores por las 
ventas que hagan al por mencren un solo local de los edi
ficios en que tengan constituidos los depósitos de sus co 

^Cuando estos depósitos sean de cosechas de vino yaceite, 
v se hallen en despoblado, por cuya causa no puec.a hacerse 
en ellos la venta al por menor á que se refiere el parrato 
precedente, disfrutará de exención el local abierto al publico 
dentro de la población para dicho objeto, siempre que no 
tenga otro para la venta al por mayor. ,

3 0 Los criadores de ganado de tedas clases, considerán
dose como tales los que en número proporcionado tengan 
reses de vientre, y no los que compran para engordar o be 
nefr^Yos labradores por los demás ganados por que pa- 
ouen la contribución territorial, siempre que consten deta- 
nadamente en los amil lar amientes ó en los datos estadisti 
eos en que se funde el impuesto.

5 .° Los cosecheros de vino que queman solamente ei 
orujo ó 32 litros (2 arrobas) de vino de su propia cosecha 
para la fabricación del aguardiente.
1 6 0 Los propietarios de montes por el beneficio y carbo 
neo"de las leñas y maderas de construcción de los montes 
que les pertenezcan, siempi e que las vendan dentro del ter 
mino municipal de la producción.

Cuando el territorio en que se hallen enclavados los 
montes carezca de vias de comunicación se ampliara a 
exención; y previo el oportuno expediente, instruido en la 
Administración Económica de la provincia y consultado a 
la Dirección general de Contribucianes, se concederá per
miso al dueño ó dueños para llevar las maderas o 
á otro mercado, siempre que lo verifiquen las mismo» 
dUr7^0SL0S establecimientos de enseñanza costeados por el 
Estado ó por los fondos comunes de las provincias o pue
blos y por fundaciones piadosas. ,

8 0 Los hospitales, casas de Beneficencia y demás esta
blecimientos piadosos por las corridas de toros, novillos, 
bailes de máscara y otros espectáculos públicos; pero sin 
alcanzar la exención á cualquiera empresario con quien di
chos establecimientos contraten o arrienden la ejecución de 
el‘9So" Las Sociedades de seguros mútuos cuyas operacio
nes se reduzcan á repartir entre los susentores el equiva
lente de los daños sufridos por una parte de ellos sin op
1 i°10 ' Las Cajas de Ahorros y Montes de piedad estableci
dos con real aprobación, cuyos capitales y acumulación de 
beneficios se emplean exclusivamente en prestamos sobie 
alhajas ti otros efectos. Pero si dichos establecimientos son 
por acciones entre las cuales se reparte los beneficios, o se 
emplean los capitales en otros objetos de especulación, se
rán considerados como Sociedades anónimas, y pagaian 
como tales Sociedades según previene este reglamento.

11 Los carros v carretas de bueyes destinados a usos de 
agricultura, siempre que se limiten al acarreo de mieses o 
de cosechas propias. . „ .

12 . Y por último, las industrias, profesiones, arte» y 
oficios que se ejerzan dentro de las plazas de (.cuta, Alhu
cemas, Melilla, Peñón de la Gomera y Chafarmas.

Art. 41. La Junta municipal, teniendo en cuenta lo 
prescrito en el art. 12 de la ley, resolverá las reclamaciones 
que se hubieren presentado, y fijará la cantidad que cada 
sección debe pagar, teniendo en cuenta para ello las utili
dades evaluadas de todos sus individuos y la suma toual re 
partible. (Art. 14 de la ley.) , ,

Art. 42. Los síndicos de cada sección fijarán la cantidad 
aueá cada contribuyente corresponda (art. 15 de la ley), 
exponiendo al público el resulte do por el termino de odio 
dias. en los cuales podrán los interesados apelar al Ayun
tamiento. . . . „ „

Art. 43. Los gastos generales que orí rme la formación 
del repartimiento se abonarán de los foi dos del Municipio. 
Los causados á instancia departe lo serán según loprescn-

* to en el cap. III de este reglamento.
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ARTICULOS ADICIONALES.
Artículo L° Sin perjuicio de lo prescrito én la disposi- 

rion transitoria de la ley, los Ayuntamientos estaolcceran 
re-rUlarizarán su situación económica cqntorme a lo uis- 

nuestoen la misma,y en el presente reglamento, deoiendo 
verificarlo desde el 1.° de Julio próximo.

Art. 2. Para conseguir esto los Ayuntamientos proce
derán desde luego á las operaciones preliminares que las 
citadas disposiciones exigen, y á la determinación de los re
cursos q ie deban figurar en el presupuesto del próximo ano
económico. , . .

Art. 3.° En cumplimiento de lo prescrito en la primera 
de las disposiciones transitorias de la ley, los Ayuntamien- 
tosaue se hallen solventes en el paga de los cupos de. im- 
nuesto personal, tanto por los tres trimestres del ano eco- 
Sómicode 1863-69, como por los del actual ejercicio, dis
pondrán desde luego de los recargos municipales sobre las 
contribuñones territorial é industrial. ,

Respecto délas Municipalidades que no hayan llegado a 
cubrir en todo ó en parte él impuesto, procederá la Admi
nistración Económica á compensar lo que por este concepto
adeudeh: , , .. . ,

l .° Con el importe de los intereses que (debanpercibir las 
Municipalidades de las inscripciones intrasferibles y de los 
bonos del Tesoro que posean ó áque te igan dececao.,

2 .° Con los recargos municipales de las contriouciones 
territorial é industrial.

3 .° Con los bonos del Tesoro que al Ayuntamiento cor_ 
respondan si los dos conceptos indicados no bastasen a pro 
ducir la compensación.

Una ley especial fijará el modo de reponer los Ayunta
mientos el importe de les bonos enajenados por este con
cepto.

Art. 4.° Si después de ejecutada dicha compensación re
sultasen todavía débitos á favor del Tesoro por el impuesto 
personal, serán satisfechos por los Ayuntamientos con el 
producto de los arbitrios ó medios que se establezcan en la 
forma prevenida en la ley.

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones necesarias para que las dependencias de la Ad
ministración Económica e itre^uen el importe de los recar
gos á los Ayuntamientos que se hallen en el caso previsto 
por el párrafo primero del art. 3.° de los alicionales, y 
también para que se varifi (ue la compensación ordenada en 
las disposici'onee anteriores.

El mismo departamento cuidará de que las Administra
ciones Económicas faciliten á los Ayuntamientos los da
tos queei este reglamento se mencionan.

Madrid 2d de Abril de 187 0.—El Ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Aprobado por S. A.—Rivero.

MODELO DEL ESTADO A QUE SE REFIERE EL ART. 32.

NOMBRES. PROFESION.
RENTA 

ó utilidad anual.

CANTIDADES 
que satisface por 
contribución del 

Estado.
OBSERVACIONES.

UTILIDAD 
imponible.

CUOTA 
que 

deben pagar.

Bracero, 
obrero, em
pleado , in
dustrial, co
lono, Médico, 
Abogado, et
cétera (1).

Por bienes in
muebles.

Idem id. mue
bles.

Idem capital.
Idem semo

vientes.
Idem produc

tos de su indus
tria.

Profesión (2).

Por contribu
ción territorial.

Idem indus
trial.

Idem des
cuento como em
pleado.

Esta casilla se 
llenará por los 
resúmenes de la 
Junta munici
pal.

Esta se lle
nará por las 
secciones.

(1) El que tenga más de una profesión lo expresará así.
(2) El que tenga más de un origen de renta lo expresará igualmente.

REGLAMENTO general
Pa r a  LA IMPOSICION. ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

(CONTINUACION.)

Núms. Pesetas.

21 _ mecánicos por agua ó vapor para te
las de cualquier ancho: cada uno. . '
Idem movidos por caballerías id. . ,. 12 oU

22 Máquinas ó aparatos para prensar, esti
rar, aderezaré lustrar tejidos de al- 
<-odon ó con mezcla, siempre que esté 
anejo á una fábrica de los mismos te- 
i idos y para uso propio: cada una. . 31
Idem id. para el publico...................... 62 50

23

24

25

26

27

Industria sedera.
Máquinas para hilar sedas con motor de 

agua ó vapor: se exigirá por cada cal
dera ó perol en que se toman las he
bras de capullo que forman el hilo, 
aunque solo funcionen por tempo
rada.................
Idem id. por caballerías id................

Máquinas de hilar movidas á mano, en 
que se hila el capullo de propia cose
cha ó acopiado: por cada perol id. id. .

Tornos movidos por agua ó vapor, cada 
10 arañas ó anillos en donde se unan 
los dos ó más cabos para retorcer.. . 
Idem por caballerías, id. . . . . .

— movidos á mano: cada 10 anillos o 
arañas.................  ‘ * • *

Máquinas ó cardas para el aprovecha
miento del desperdicio de la hiladora

12‘50
9

2‘50
2

1

5
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28

29

30

31

32

33

34

;35

de seda: cada carda ó aparato movido 
amano ó por otro motor.. . . . ■ 2

Telares comunes que tejan tela Usa, la
brada ó afelpada, que tengan más de 
0‘627 metros, ó sean tres cuartas cas
tellanas al ancho: por cada uno. . . 9
Idem ála Jacquar, id. . . • • • 41

— comunes que tejen tela lisa, labrada 
ó afelpada, cuando el ancho sea de 
0*62'7 metros, ó sean tres cuartas cas
tellanas ó menos: cada uno......... < ^0
Idem á la Jacquard, id................................. 1

— mecánicos movidos por agua o vapor, 
en que se teja tela lisa, labrada o atel- 
pada de más de 0 627 metros, ó sean 
tres cuartas castellanas al ancho: ca
da uno..............
Idem id. por caballerías, id. . . lo 

_  mecánicos cuando sea de 0*627 me
tros, osean tres cuartas de ancho ó 
menos cada uno, movidos por agua ó 
vapor...............,•........................ ka
Idem id. por caballerías.. . . . . ov 

— mecánicos movidos por agua ó vapor 
en que se tejan tules lisos ó labrados, 
ó tejidos semejantes, sea cualquiera 
su ancho: cada uno............................ 28
Idem por caballerías, id...................... 24

— de tules, movidos á mano: cada uno. 16
Tejidos de métela en que entren hilos de seda, 

lino, lana ó algodón. ' ’
Telares mecánicos movidos por agua ó 

vapor: cada uno. . ........................ 19
Idem por caballerías, id.. • ■ • • 16

_  comune' de lanzadera á mano o vo
lante: cada uno............................. 9
Idem á la Jacquar................................ H

No t a s . 1.a Si dichos establecimientos de
penden de una sola fábrica de hilar ó tejer per
teneciente al mismo dueño, limitándose a te
ñir los productos de ella, pagarán el 25 por 100 
de la cuota expresada.

2.a Si compran, tiñen, almacenan y ven
den luego los tejidos, se considerarán como , 
almacenistas, mercaderes ó vendedores, según 
las circunstancias de cada uno.

45 prados y establecimientos para el oían- 
queo de hilos y tejidos: cada uno.. 161 
Los mismos, si dependen de una sola 
fabrica perteneciente al propio dueño 
y se limitan al blanqueo de sus pro
ductos, id.......................... ■ ■

47 Prados y establecimientos de ebullición 
y preparación de los tejidos para el 
pintado ó estampado: cada uno. . . 321 
Los mismos, si dependen de una sola 
fábrica perteneciente al mismo dueño 
y se limitan en dichas operaciones a 
los productos de ella, id.... 161

48 Fábricas de pintado ó estampado: por ca
da máquina de pintar á cilindro. . . 43«
Dichas á la Pcrrot: por cada perro- 
tina........................................ . . • 129
Las mismas fábricas de pintar con 
molde á la mano: por cada mesa.. . 12'

49 Blanqueadores de cera, anejos á las cere
rías: cada uno.
Los mismos para el servicio de otros 
establecimi1en.tos) id. 4<

Fábrica de blocas y tules.

Otras jábricas de tejidos no egresados 
anteriormente.

36

l 37

38

39

40

41

42

43
44

Telares comunes en que se teja jerga, fri
sa. sayal, paño pardo ó burdo que 
por no teñirse qv.e la c el color de la 
lana: cada uno. . ■ • • ■ • • * 
Idem si el telar es movido por agua o 
vapor. ...............................
Idem por caballerías................. • •

Cintería, listoneria, galones, cordones, 
flecos, franjas, tirantes y otras cintas 
semejantes, sea cualquiera la materia 
q ue i-e emplee en ellas: por cada telar 
movido á mano, y que teja más de 20 
piezas á la vez.................... ; ,
Idem si es movido por cualquiera 
otra fuerza, id............................• ••

Telares movidos á mano, que tejan a la 
vez desde 1J á 20 piezas: cada uno. . 
Idem si es movido por cualquiera 
fuerza, id.

— movidos á mano, que tejan menos de 
10 piezas á la vez: cada uno. • •. • 
Idem si es movido por otra cualquie
ra fuerza...................  • • • ■

— cuadrados en que se tejan medias, 
o-orras. camisetas, pantalones u otros 
objetos de punto, ya sean de seda, 
algodón, lino, estambre ó lana: cada 
telar................  • • • • • •

_  circulares destinados a telas de pun
to: cada uno..................................  

— en q-'e se tejen pecheras para ca
misas: cada uno...........................

Fábricas de hilado de esparto. , . .
Telares destinados a tejer telas de cána

mo y algodón para alpargatas u otro 
cualquiera uso: cada uno............

6

16
12* 50

9

19

9

16

6

12* 50

6

12-50

6
64

6

Tintes y blanqueos.
Establecimientos en que se tiñen tejidos ó 

hilados nuevos: cada uno............312

50 A

51 A

52

Fábricas de blondas, que emplean opera 
rias diseminadas en pueblos distintos 
del en que te ien sus establecimien- 
tsspara las últimas operaciones y la 
venta: cada fábrica................ .....

Dichos fabricantes, si limitan todas las 
operaciones al punto ó pueblo en que 
tienen el establecimiento de venta, 
pagará cada uno......................  •

Cada telar para la fabricación de tul, bien 
sea movido por agua ó vapor. . . .

375

250

6

Fábrica de fundición de mena de hierro 
y otros minerales.

53 Hornos de manga de reverbero, de afino 
para el beneficio de los minerales de _ 
plomo: por cada horno........ 162

FABRICACION DE LA PLATA.
54 Los trenesjde amalgamación en toneles 

pagarán por cada uno de - estos, con 
exclusión de todo otro aparato em
pleado en la obtención definitiva de , 
la plata y su afino.............. 125
Por cada^patio de amalgamación, con 
exclusión de todos los demás apara
tos con que se obtiene al fin la plata.. 312

(Se continuará\

En esta Imprenta se hallan de venta los 
estados, según el modelo publicado en el Bo 
l e t ín  de hoy, que los Ayuntamientos han de 
distribuir entre todas las personas sujetas al 
pago del repartimiento general de la ley 
de°23 de Febrero último sobre ingresos pro
vinciales y municipales.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.45
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